
 

 

Acuerdo marco para el suministro de vehículos urbanos, servicios policiales, protección civil, motocicletas, elementos de 

equipamiento adicional, así como puntos de recarga eléctrica y su gestión  

 
 

 

 

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DECLARACIÓN CONTENIDO RESPETO A 
LOS LOTES 1-22 

El señor JOSEP MARIA TORRES BORRAS como ADMINISTRADOR ÚNICO, declara 
bajo su responsabilidad, como licitador del Acuerdo marco por el suministro de vehículos 
urbanos, servicios policiales, protección civil, motocicletas, elementos de equipamiento 
adicional, así como puntos de recarga eléctrica  y  su  gestión  (Expediente  FELIB  
1/2024)  que  la  empresa  NEXT MOTORBIKE SL, presenta como documentación 
justificativa del lote 10 la siguiente documentación, que cumple los requisitos obligatorios 
del PPT y normativa legal vigente por los vehículos propuestos que es la siguiente: 

- Ficha técnica o catálogo del vehículo a suministrar 
 

- Identificación de los servicios técnicos o talleres autorizados, al menos uno en 
Mallorca, Menorca y Eivissa 

 
 

 

Razón social Dirección y municipio 

DUES RODES MALLORCA C. ARAGÓN, 48, PALMA 

ABELLAN MOTORS AV. DE JOSEP A. CLAVÉ, 6, MAÓ 

MOTOMON AGAPITO LLOBET, 5, LOCAL 12, EIVISSA 

 
 

 
Declara que todo y cada uno de los datos aportados son ciertos, comprobables y posible 
su acreditación. 

 

Firmo esta proposición. 
 
 
(Lugar, fecha y firma electrónica) 
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núm. 03 

Sobre B 
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